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Tutoriales
¿Cómo adherirse
al plan?
(Res.N° 461/AGIP/2025)

1.
Desde 
www.agip.gob.ar, 
seleccioná “Ingresá 
con Cuenta miBA”

3.
Clickeá en “Ingresá 
tu número de CUIL 
o email”.

4.

5.
Seleccioná el servicio 
“Nueva Cuenta Corriente 
Tributaria”.

2.
Iniciá sesión para 
acceder al Portal del 
Contribuyente con 
cuenta miBA.

7.
Seleccioná el tipo de 
plan: “Moratoria 
(461/AGIP/25)” y la 
operación. Elegí el 
impuesto y completá el 
dato que corresponda. 
Al finalizar, clickeá 
“Consultar”.

8.
Van a aparecer las 
deudas vencidas. 
Seleccioná la/s que vas 
a regularizar y 
presioná “Continuar”.

6.
En el menú 
desplegable de la 
izquierda, elegí 
“Operaciones” y luego: 
“Planes/Moratoria”.

9.
Visualizá las opciones de 
financiación y elegí la 
cantidad de cuotas a pagar. 
Corroborá y clickeá 
“Continuar”.

11.
Ingresá los datos de 
la cuenta, CUIT y 
CBU para generar el 
débito del plan. 
Clickeá “Continuar”.

12.
Revisá nuevamente 
la información, tildá 
la aceptación de 
declaración jurada al 
final y presioná 
“Confirmar” para 
aceptar el plan.

13.
¡Listo! 
Completaste la 
adhesión a la 
moratoria. Podés 
guardar el 
comprobante con el 
botón “Descargar”.

10.
Una vez confirmado, 
podrás ver la 
simulación de las 
cuotas en pantalla. 

14.
Así es el archivo 
que vas a recibir al 
descargar el 
comprobante.

Completá tu usuario y 
contraseña e ingresá.
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